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DirecCibn Gencral de Aliment.a:ion y Des4l rol lo Comuni Lariw 

"LAS PARTES" 

SNDIF 

DÉCIMO SEXTA. DE LAS SANCIONES 

EA NACIONAL 

EAMILIA 

caso de suscitarse algún Conflicto 

Controversia lo resolverán de aCuerdo Con la cláusula vigésima del presente 

Convenio. 

acuerdan que 

Además de lo establecido en el párrafo anterior, "LAS PARTEs" tendrán la 

responsabilidad de hacer del conocimiento de las autoridades competentes, 
a dministrativa, acto de Corrupción cualquier falta de delito 

los servidores públicos relacionados Con alguno, pOr parte de cualquiera de 
la operación del programa. 

DÉCIMO SÉPTIMA.- CONEIDENCIALIDAD 

de 

"LAS PARTES" quardarán confidencialidad estricta respecto de la información 
clasificada como confidencial o reservada, en términos de la Ley General de 

Pública, la Información Acceso a la Federal Ley de Transparencia 
Trasparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección 
de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y dernás disposiciones 

la materia, salvo que Se aplicables cuente COn la previa autorización 

debiendo asegurarse escrita de quien sea responsable de dicha información, 

en 

Las obligaciones contempladas en el párrafo anterior, permanecerán vigentes y 

serán exigibles en el supuesto de que "LAS PARTES" dieran por terminado el 

presente instrumento 

"LAS PARTES" quardarán confidencialidad estricta respecto de la información 

clasificada como confidencial o reservada, en términos de la Ley General de 

Proteccin de Datos Personales en Posesión de SujetOs Obligados, Ley General 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y 

sus Municipios, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Jalisco y sus Municipios, y demás disposiciones aplicables a la 

nateria, salvo que se cuente con la previa autorización escrita de quien sea 
la que debiendo dicha información, responsable 

proporcione por el personal que cada una designe sea manejada bajo estricta 

DÉCIMO OCTAVA, - PUBLICIDAD DE LOS RESULTADOS. 

Comisión 

asegurarse 

acuerdo 
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"LAS PARTES" 
promoverán difusión más convenientes, los medios de por 

aivyharán entre las ejecutoras promotoras, persOnas 
resultados las características, 

Con 

de 

que 

la 

se 

interesadas en 

colaboración 

CLÁUSULA DÉCIMA 
la 
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Felipe Carrillo 

PUERTO 
NEBItO ess aAADa 

que la que se proporcione por el personal que cada una designe sea manejada 

bajo estricta confidencialidad. 

confidencialidad. 

genefal, alcances 

Convenio, de el preyista presente 
"IRANSPARENCIA" de este instrumento. 
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DÉCIMO NOVENA, - CONPETENCIA. 
En caso de suscitarse algon conflicto o controversia 

interpre tación o cumplímiento del presente Convenio, "LAS PARTES" agotarán, 
en primer término, los métodos alternat ivos de solución de con fl ictos, y, si 
no se llega a acuerdo alguno, se someterán a los tribunales competentes y 

legi_lación aplicable en la 2ona metropolitana de Guada laj ara, Jalisco, 
renunciando al fuero que pOr razón de 

POR EL SISTEMA ESTATAL PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA 

LIC. LUCIO, MÍRANDA ROBLES 
DIRECFOR GENERAL 

JAL1soO 

Con 

TESTIGOS 

MTRO. FRANCISCO ALON P MORENO MUNOZ 
JEFE DE ACUERDOs A`TOS JURÍDICOS 

DIRECCTÓy JyRÍDICA 

Enteradas "LAS PARTES" del contenido y alcance legal del convenio, lo fi rman 
en el Estado Jalisco, a los 08 ocho días del mes de abril de 2024 dos mil 

veinticuatro. 

motiVo de la 

POR EL SIFTEMA MINICIPAL PARA EL 
DESARROLLP INTEAL DE LA FAMILIA 

IF 
C. ME1INA GtLEGOSVELÁSOUEZ O NALA 

DIRECTR/A GENERAL 

DIRECCION GENERAL 

LIC. HERLINDAVÁLVAREZ ARREOLA 
SUBDIRECTORA GENERAL DE 

SEGURIDAD ALIMENTARIA 

2C24 

domicilio actual o futuro les 

pudiera corresponder, señalando Como tales los que quedaron precisados 

precedentemente en el apartado de Declaraciones 


